
El presente acuerdo se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería de Hacienda y Presupuesto durante el plazo de
quince días, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el
padrón y presentar las alegaciones que estimen oportunas, en
los siguientes lugares:

Servicio Fiscal de Badajoz, C/ Padre Tomás nº 4.
Servicio Fiscal de Cáceres, C/ Donoso Cortés, 11-A.
Sección de Gestión Tributaria de Mérida, Paseo de Roma, s/n.

Mérida, 26 de noviembre de 2003.

El Director General de Ingresos,
ANTONIO PALAO ORTEGA
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2003,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso público para la
contratación de la gestión y administración
del bar, cafetería y comedor de la Escuela de
la Administración Pública. Expte.:AE-01/04

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Servicio de Administración General.
c) Número de expediente: AE-01/04.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gestión y administración del bar, cafete-
ría y comedor de la Escuela de la Administración Pública.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Escuela de la Administración Pública.
d) Plazo de ejecución: Dos años a contar desde el 01/01/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: No procede.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 1.000,00 euros.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio de Administración General de la Consejería de
Presidencia.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Teléfono: 924-00-52-28.

e) Telefax: 924-00-50-93.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
las 14:00 horas del vigésimo sexto día natural contado a partir
del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

Todas las ofertas presentadas se efectuarán conforme establece el
art. 80 del R.D. 1089/2001, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del vigési-
mo sexto día natural contado a partir del siguiente al de la
fecha de publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Presidencia.

V . A n u n c i o s
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lª Entidad: Consejería de Presidencia.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Presidencia.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio de Administración General de la Consejería de
Presidencia.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 28 de noviembre de 2003. El Secretario General, FRAN-
CISCO GÓMEZ MAYORGA.

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2003,
sobre notificación de la Resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Juan Andrés Hernández Rodríguez por
exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2003. La Instructora, CONSOLA-
CIÓN ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: D. Juan Andrés Hernández Rodríguez con D.N.I. número
08839798R.
Último domicilio conocido: C/ Galileo, 8. 06011 Badajoz (Badajoz).
Expediente SEPB-00030 del año 2003 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00030 del año 2003,
incoado a D. Juan Andrés Hernández Rodríguez con D.N.I. número
08839798R por exceso en los horarios establecidos, en cumpli-
miento del art. 15 del Reglamento del procedimiento sancionador
de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decre-
to de 9/1994 de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer abierto al público y con clientes
en su interior el establecimiento del cual es Vd. titular denomina-
do Discoteca Simago sita en Badajoz, siendo las 7,30 horas del
día 12 de enero de 2003, cuando el cierre debió de producirse
como máximo a las 4,30 horas conforme a la Orden de la Conse-
jería de Presidencia y trabajo de fecha 16 de septiembre de
1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre
de los establecimientos públicos”.

II.- En Trámite de Audiencia, el expedientado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 9/4/2003 se solicitó, de los Agentes denunciantes, Rati-
ficación de la denuncia en su día formulada, recibiéndose ésta el
16/4/2003, en la que se afirman y ratifican en la misma.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado omite el trámite.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de 300,50 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye: Se dan por reproducidos
los Fundamentos Jurídicos expuestos en la Propuesta de Resolución,
quedando probados los hechos imputados con la Ratificación de
la denuncia por los Agentes actuantes.




